
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, 
informandole que de los peritos nombrados, una de ellos contestó que no hacia parte 
de la lista para avaluar bienes intangibles y el correo electronico aportado del otro 
perito no se encuentra activo. Sírvase proveer. 
Santa Rosa de Cabal, 25 de agosto de 2023. 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Santa Rosa de Cabal, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No. 2430 

Radicación N° 666-824-003-002-2013-00219-00 
PROCESO:  IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICADEMANDANTE: GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. 
ESPDEMANDADO: ANDRÉS HERNANDO TAMAYO GUARÍN Y OTROS 
 
Teniendo en cuenta lo informado en constancia secretarial que antecede, y en vista 
que la lista de peritos data del año anterior, se procederá a Oficiar nuevamente a la 
Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores y al Instituto 
Colombiano Agustín Codazzi, a efectos de que se sirvan enviar una lista actualizado 
de peritos en la modalidad de intangibles, para los efectos previstos en el art. 29 y 21 
del CGP, teniendo en cuenta en todo caso, que el dictamen deberá ser rendido 
conjuntamente. 
 
Lo anterior, a efectos de establecer los daños causados y tasar las indemnizaciones a 
que haya lugar por la imposición de servidumbre Legal de Conducción de Energía 
Eléctrica con Ocupación Permanentes sobre el predio denominado “EL BRASIL, 
ubicado en la Vereda SAN JOSE en el municipio de SANTA ROSA DE CABAL, 
Departamento de RISARALDA, identificado con matrícula inmobiliaria No. 296-52484 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de SANTA ROSA DE CABAL y el Código 
Catastral 66682000600030130”. 
 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

 
<< 
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